
Nolnt. 1359
RESOLUCION EXENTA NO

MAT.: Aprueba Conven¡o Programa APS
Salud Mental Integral para el año 2O11.
Comuna de Punta Arenas

PUNTA ARENAS. I 4 ABR. 20t1

VISTOS: DFL N" 1 det 2005 que Fija Texto Refund¡do, Coordinado y
sistematizado del D.L. N'2763/1979 y las Leyes No 18.933 y N' 14.469, Ley No 19.9372004 de Autoridad
San¡tar¡a, DFL 1-3.063 sobre traspaso Mun¡cipal, D.S. No 140/2004 Reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud, Resolución N' 1.600/2008 de la Contraloría General de la República, Ley de Presupuesto No
20.481 para el año 2011y Ley N" 19.378 sobre Atención Primaria de Salud.

CONSIDERANDO: Las ¡nstrucciones imoartidas oor el Ministerio de Salud. referentes
al Programa de Salud Mental Integral en Atención Pr¡maria para el año2O11según Resolución Exenta No
45 de febrero de 2011 y las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establec¡do en la
des¡gnación de cargo contenida en Decreto N" 65 del 25 de noviembre de 2009, dicto lo siguiente

R E S O L U C I O N

1.- APRUEBASE, el siguiente convenio celebrado entre el Servigio de Salud Magallanes,
la llustre Municipalidad de Punta Arenas y la corporación Municipal de 

-punta 
Arenas, para la

implementación y ejecución del Programa de Salud Mental Integral para el Nivel Primario de Salud
año 2011, en la Comuna del mismo nombre.

_. 2.- Los recursos destinados al plesente Conven¡o conesponden
Subtitulo 24y'Refoaamiento Municipat-pRAPS) del cones pondiente prog¡amg/'

I o.4g +.ooo. -/ co¡ ¡ esponde a

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

MAGALLANES

J FA/ITUS/L
D¡str.
Subsnkretaría
D¡v¡sión de Integrac¡ón de Redes-MINSAL '

Unidad de Gestión de Recursos F¡nancieros-MINSAL
l. Municipal¡dad de Punta Arenas
Corporación Mun¡cipal de Punta Arenas
Subd¡r. De Gest¡ón Asistenc¡al SSM 12)
Dpto. Recursos Financieros SSM
Depto. Asesoría Jurídica SSM
Unidad Salud Mental SSI\4
Ofic¡na de Partes.



coNVENtO - 2011
PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD MENTAL

EN ATENCION PRIMARIA COMUNA PUNTA ARENAS

En punta Arenas, a - 
0 6 i3? 2[1'l 

, entre er serv¡cio de sarud Magalanes, persona Jur¡dica de
derecho públ¡co, domiciliado en calle Lautaro Navano 1228, representado por su birector Di. Jorge Élfes Añón,
del mismo dom¡cil¡o, en.adelante el "Servicio" por una parte, lá llustre ttitunicipalidad de punta Arénas, persona
jurÍdica de derecho público domiciliada en Plazá Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Vladimiro
M¡mica cárcamo, en adelante la ¡'Munic¡palidad", y la Corporación lriiunicipal de Punta Arenas, persona jurídica
de derecho pr¡vado, domiciliada en calle Jorge Montt Nd 890, represeniada por su Secretario General Don
orlando Estefó Harambour, de ese mismo doñicilio, en adelanie tá ,,corporacion,i por la otra, han acordado
celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas:

P$!EFnl: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley No19.378, en su artfculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que tasnormas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioiidad a la entrada en vigencia de esta leyimpliquen un.mayor gasto para la Corpoiación, su linanciamiento será incorporado a los aportes establecidos en
O et artículo 49".
*
I Por su parte, el artÍculo 6o del Decreto Supremo No 70 del 2009, del Ministerio de Salud, reitera d¡cha norma,agregando la forma de material¡zarla al señalar "para cuyos efectos el M¡nisterio de Salud dictará lacorrespond¡ente resolución".
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9EGllNDa: En el marco de la Reforma .de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,ParticipaciÓn, Descentralización y satisfacción de los Úsuarios, de lai prioridades prog.;láii;" emanadas delister¡o- de satud y de ra modérnización de ra Atención nriraii" " iícáijó;fu-"'; ü;i;;;j6ñ'Érir"r¡" .oro
i",t¡!1_fL"]_"lle^en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, et Minister¡o de satud, ha

. ¡mpuls€r el Programa de salud lMental Integral en Atención pr¡maria. éu propósito u, .-tr¡bui|. "
l:^:*o:",1t1^1"-l?: i:1"19" del sistenia'pú-btico de satud, me¡orando ta accesibitidad, oporrun¡dad yidad técnica de la atención que se entrega en los establecimientos de Atención primaria de Satud en susreclos 
_promocronales, preventivos , curatívos y de rehabilitación, con un enfoque de Salud Familiar ymunttaflo.

fll*riqo Plosr?ma ha sido aprobado por Resolución Exenta No 45 de febrero de 2011, det Minister¡o de satudanexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del m¡smo, el que la corporación secompromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERGERA: Conforme lo señalado en_las cláusulas precedentes el Servicio, por intermedio de la Munic¡palidadde Punta Arenas, conviene en transferir a la Corporación, án su cal¡oa¿ de entidad administradora de saludmunicipalizada, recursos destinados a financiar ias siguientes estrategias del ,'programa de Salud MentalIntegral en Atención primaria',:

Le Municipalidad' por su parte, se compromete a recibir los recuFos indicados y traspasarlos de inmediato a lacorporación y, en uso de sus facultadei legales, velar poi ei coiiecto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdoa los términos ¡ndicados en este convenio y en el Programa del Ministerio disalud que la corpoiacion oeoarmDtementar.

1)- Depresión
2)- V¡olencia Intrefamiliar
3)- Prevención y Tratamiento Integral de Alcohol y Drogas
4)- consumo Perjudiciar y Dependencia de Arcohor y óroga. "n pobración menor de 20 años GES5)- Salud Mental Infanto Juvenil
6)- Aumento de la resolutividad de la ApS en salud mental

9UARTA: Gonforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Min¡sterio de Salud, a través del Serv¡c¡o de
P^"'-19::"iY'.!: en. asignar a la M-unicipalidad, oesdá la f";h;;e totat tramiración de ta Resotución aprobator¡a,la suma anual y ún¡ca de $ 70.494.000.-, para alcanzar el propósito y cumpiiri"nió-0" las óstrategiaéseñaladas en la cláusula anterior.
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A su vez, la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas en el presente Convenio
y las acordadas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, así como, a cumpl¡r las acciones señaladas
por éste, para estrategias específ¡cas y deberá implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas.

Los fondos as¡gnados deberán ser utilizados de la siguiente manera:

La suma de $ 61.329.780.- deberá ser destinada en un 100% ala contratación de recurso humano para apoyar
y potencjar los Equipos de Salud Mental de cada uno de los Centros de Salud de APS, los cuales deben ser
desglosados de la siguiente manera:

. Periodo laboral correspondiente a doce meses

. Fer¡ado legal o Proporcional correspondiente a un mes

. Indemnización por años de servicio por un mes, en caso de término de la relación laboral en el per¡odo
establec¡do.

Los fondos restante que ascienden a $ 9.164.220.- deberán ser utilizados para insumos y gastos operacionales
que demande el programa.

CONTINUIDAD RECURSO HUMANO

de salud mental:

.S.,.._._1,-,'.¡ Al menos un 70% deberán ser destinadas a actividades de tratamiento de salud mental de personas' 
beneficiarias de alguno de los componentes del Programa

o Hasla un 30% deberán ser destinados a act¡vrdades comun¡tarias (capacitación, ps¡coeducación, otras)
con grupos de autoayuda, trabajo en los establecimientos educacionales con profesores y niños y
adolescentes, con organizaciones comun¡tarias. Lo anterior, con el objeto de favorecer la prevenc¡ón de

q problemas de salud mental, a través de la capac¡tación y sensibil¡zación, y el fortalecimiento de las
.á redes de apoyo psicosocial de las personas afectadas de un problema de salud mental. Se podrán

", É, 
=- incluir también en este porcentaje, actividades de capacitación del equipo de salud en la adquisición de

ó 2: competencias y habilidades específicas para el tratamiento de los problemas de salud mental que

ñ i 3 aoorda et programa.

E 1 EL" Corporación se compromete a coord¡nar la defin¡ctón de coberturas en con¡unto con el Servicio cuando
{ É f;conesponOa, asi como, a cumpl¡r las acciones señaladas por éste para estrategias espec¡ficas y se
¡y = ecompromete a ¡mplementar y otorgar las prestac¡ones señaladas en el Programa para las personas vál¡damente

6 = alnscritas en el establecimiento.
( n  é 6
t4 a ÉUINIA: La Corporación se compromete a ut¡l¡zar los recursos entregados para financiar los siguientes
o ; *iEliil-' -.r..
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\\\: É= ""p¡gs!r!. (sin ¡ndicadores)\ vv --'
V\ 2. Componente Violencia Intrafamiliar :

a. 125 Mujeres mayores de 15 años víctimas de violencia intrafamiliar reciben atenc¡ón
b. 5 Agrupaciones de autoayuda se constituyen en red de apoyo psicosocial para mujeres que

viven violencia intrafam¡l¡ar
c. l5 Organizaciones comunitar¡as participan en programa de prevención de la v¡olencia

L
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a. 149 Personas mayores de 10 años con consumo riesgoso de alcohol y/o drogas reciben
intervenciones Drevent¡vas

b l39 Personas mayores de l0 años con consumo problema o dependiente de alcohol y/o
drogas reciben intervenciones terapéut¡cas

c 5 Agrupaciones de autoayuda se constituyen en red de apoyo psicosocial para el tratamiento
y el seguimiento de las personas con consumo problema y dependenc¡a de alcohol y drogas

a' 48 Personas menores de 20 años con consumo perjud¡cial o dependiente de alcohol y/o
0rogas que ¡ngresan a plan Ambulatorio Básico garantizado por GES

b 40 Personas menores de 20 años con consumo perjudicial o dependiente de alcohol y/o
drogas que ingresan a Plan de Seguimiento después de su egreso al Plan Ambulatorio
Básico

c. 20 Establecimientos educacionales recibirán capacitación para sus profesores, desde el
establecimiento de salud, en prevención de oroblemas de salud mental de la
población adolescente

5.- Componente Salud Mental Infanto Adolescente:

a. 159 Niños, niñas y adolescentes son atendidos por Trastorno H¡perc¡nético y de la Atención
b. 38 Niños y niñas son atendidos por Maltrato Infantil
c 492 Niños, niñas y adolescentes son atend¡dos por Trastomos emocionales o conductuales

de la infanc¡a y la adolescencia
d s Organizaciones de padres y/u organizaciones comunitarias participan en programa de

prevención de problemas de salud mental de niños, niñas v adolescentes
e. 20 de establecimientos educacionales cuyos profesores párticipan en programa de promoción

de salud mental de niños, niñas y adolescentes

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidos en lacláusula precedente, de acuerdo a lo s¡guiente:

' El proceso de evaluación delPrograma contemplará el cumplimiento de las metas definidas por el nivelministerial y acordado con el Servic¡o de Salud.

Para la def¡nic¡ón de las metas se considerará:
- La frecuencia de riesgo observada de cada una de las problemáticas que aborda elprograma,

La disponibilidad de recursos
Poblac¡ón inscrita o benefic¡aria
Factores de aislam¡ento
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El cumplimiento de los indicadores del programa se verificará a través de la ¡nformación registrada enlos s¡gu¡entes medios de ver¡f¡cación:

Para metas en relac¡ón a personas ingresadas a tratamiento:- Resúmenes Estadfsticos Mensuales (REM),
- sistema de Información de eest¡ón de Garántfas Exprfcitas en sarud (srccEs)

Para metas en relación al habajo comunitar¡o:

- Informe de la Corporación con la ldentificación de cada orgenizac¡ón o establecim¡ento
educacional y una sistematización y anál¡sis de los programas de trabajo realizados concada una de las organizaciones e instituciones

La ponderación de los componentes e indicadores para su evaluación de acuerdo al t¡po de meta sonlos siguientes:

fipo Oé tr,teta 
-

Ponderación
. Conjunto de metas de Ingresos a

tratam¡ento por problemas de salud
85%

o Conjunto de metas de trabaio
comunitario

15%

La evaluación del programa se efectuará en dos etaoas:

- t:t"*y::::ll^yi!ill 
:::f?ctuar? col'.corre.at 3.1 de Asosto det año en curso. De acuerdo a



4

cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 60% de acuerdo al
s¡guiente cuadro:

Porcentaje cumplimento de metas de
Proqrama

Porcentaje Descuento de recursos 20
cuota del 40%

60,00% jYo

Entre 50,00% v 59,99% 50o/o
Entre 40,00% v 49,99% 75%

Menos del 40% 100%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31
de Agosto del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas

- La segunda evaluación y final, se efectuara al 31 de Dic¡embre, fecha en que el pÍograma
deberá tener ejecutado el 100% de las prestac¡ones comprometidas Para ello:

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 60% del total de los recursos del convenio a la fecha de total
tramitación de los convenios celebrados, entre el Serv¡c¡o y la Corporación, para la debida
implementación de las actividades destinadas al cumDlimiento de los obietivos señalados en el
convento.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máx¡mo de un 40% restante del total de recursos y
estará sujeta a la evaluación de cumpl¡miento de metas. Asimismo, el grado de cumpl¡miento de los
¡ndicadores. deberá ser oDortunamente informado en forma consolidada oor el Servic¡o al Ministerio
de Salud, Subsecretaría de Redes As¡stenc¡ales.

c) La Coi'poración deberá env¡ar !i!!9!g!glEgl!9 los datos e informes relativos a la ejecución de los
programas en su componente f¡nanciero (según anexo No 1) y componente técnico,
realizando una constante supervis¡ón, control y evaluación de los mismos. lgualmente, el Servicio
podrá aportar desde su experiencia a objeto de alcanzar en forma más eficiente y ef¡caz los
objetivos del presente convenio.

OCTAVA: La Corporación se compromete a coordinar la implementac¡ón de un Programa de Capac¡tación con
el Servicio y garantizar la participación del equipo de salud, médico y profes¡onal del Programa Salud Mental
Integral en la Atenc¡ón Primaria, y aportar el local y la logtst¡ca necesaria. Estos gastos están considerados en
los fondos transferidos para el desarrollo de los Programas refer¡dos en la Cláusula tercera.

El Servicio, requerirá a la Corporación; los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que

del caso, pudiendo efectuar una constante. supervisión, control y evaluac¡ón del mismo. lgualmente, el
deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente

A este respecto la Corporación deberá fac¡litar la asistencia de a lo menos dos profesionales por
de salud a los consejos técnico ampliados convocados por la Unidad de Salud Mental dependiente del

según calendario previamente establecido.

Independiente a lo anterior el Servicio solicitará la rendición de gastos dumnte o una vez ejecutado el programa,

DÉCIMA: El Servicio velará por la correcta util¡zación de los fondos traspasados a través de su Unidad de Salud
Mental.

UNDECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente conven¡o, el Servicio descontará de la transferenc¡a
regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de
este ¡nstrumento. en su caso.

DUODECIMA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala.
Por ello, en el caso que la Corporación se exeeda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del
mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el I de Enero hasta el 31 de diciemb¡e del año
en curso, s¡n embargo se renovará automática y sucesivamente por periodos iguales s¡ el Servicio no da aviso
con treinta dfas de ant¡cipación a su fecha de vencim¡ento, su voluntad de no perseverar en é1.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, med¡ante conven¡os complementarios podrán
modificarse anualmente los montos a transferir a la Corporación en conform¡dad con el mismo, Ias prestaciones
que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación.

Las oartes deian constancia que DoJ tratarse de un Droorama ministerial que se eiecuta todos los años. las
prestac¡ones descritas en éste se comenzaron a otorqar desde el 01 de enero de 2010. razón Dor la cual dichas
atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán en conformidad a lo señalado en el Dresente
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DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servic¡o, uno en
la Mun¡cipalidad, y los dos restantes en poder del Ministerio de Salud Divis¡ón de Integración de Redes y
Departamento de APS y Redes Ambulatorias.

DECIMA QUINTA: La personerfa del Dr. Jorge Flies Añon para representar al Se¡vicio Salud Magallanes,
consta en el Decreto Supremo No 65 del 25 de noviembre del 2009.

Por su parte la personería del Sr. Vtadimiro Mimica Cárcamo para representar a la llustre Municipal¡dad de
Punta Arenas, consla en el Decreto Alcaldicio N" 4052 de fecha 06-12-08.

Por su parte, la personería de Don Orlando Estefó Harambour para representar a la Corporación Mun¡c¡pal de
Punta Arenas, erl Reunión de Directorio de fecha 23 de marzo de 2010 reducida a Escritura Pública de fecha 3'1
de mazo de 2010 ante notario Edmundo Correa Paredes.
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